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Guadalupe, Zacatecas, a dos de jul¡o de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por el Presidente del

Ayuntamiento de Rio Grande, Zacatecas, en fecha treinta de junio del presente año.

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y lX, asi como 32, fracción lX y 97,

fracción lll del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada

instructora acuerda:

UNICO. Digasele, al Pres¡dente del Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas que

mediante acuerdo de fecha veint¡ocho de junio, se le tuvo rindiendo el informel en

el presente incidente, por lo cual el procedimiento sigue su secuela legal.

Así lo acordó yfirma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.
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I consistente en escr¡to de dos fojas útiles, de fecha veinticinco de junio del presente año
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NOTIFiQUESE.
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ACTOR: GUMARO ELIAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA Y

OTROS.

RESPONSABTE: PRESIDENTE, SINDICA, DIVERSAS
REGIDORAS Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE

RíO GRANDE, ZACATECAS.

CÉDUIA DE NOIIFICACIóN POR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o dos de julio dos mil veinliuno, con fundomento en

lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo del dío de lo fecho, emitido por

lo Mogislrodo Tereso Rodríguez Torres, lnstructoro en el Presente osunfo,

siendo los once horos con treinto minutos del dío en que se oclúo, el suscrito

ocluorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fo¡o. DOY FE.
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MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES


